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RESOLUCIOS 12 2204 

HUGO LARREA ROD 

INTUNDAJTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas nor el Se- 
for Superintendente de Cormañías, sesún Resolución - 
2 6053, de 22 de Diciembre de 1. 976; 

C207%STDIORASDO 

QUE el 24 de Enero de 1.979, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo del Cantón Cuayaquil doctor “vidio 
Correa Bustamante, la escritura pública de reforwa de 
estatutos de la Compañía Anónima “"COMPASIA ZCUATORTA- 
YA DE EXSIVASES (CEDESA) S.A.” 

QUE los Señores Ingoniero José Tamariz Crespo y 
Roberto García Larrea, en sus calidades de Presidente 
y Cerente Ceneral, respectivamente, de dicha Sociedar, 
han presentado cuatro copias notariales de la misma , 
solicitando la aprobación de tales reformas de estatu 
tos. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado 
eunplinmiento a los reruisitos de ley. 

RESTERELVS 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma de estatu - 
tos de la Compañía Anónima - 

“COMPASTA ECUATORIANA DE ENVASTS (CEDESA) S,A. cons - 
tante en la indicada escritura. 

ARTICULO “EGUIMDO,.- Misponer que el ¿otario 10% de 
este Cantón, al marsen Je la - 

matriz de la escritura pública de 2€ de Enero de 1.275 
tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resoiu- 
ción sy siente razón de su cumpliniento,. 

ARTICULO TERCERO.- “ispomer que el Pesistralor - 
"ercantil del Cantón Cuayaquil: 

a) inscriba la referida escritura pública y esta Resolu 
ción en el Registro a su carzo, de acuerdo a los Arts.” 
158 y 163 de la Ley de Compañfas y Art. 32 del 2,S, N2 
733, de 22 de Agosto de 1.975; y, “b) Cumpla con las de 
más prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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Lote ¡ARTIOULO CUARND 2 Misténer mie la' Jotatvía 152. de 
este Cantón y - -Fqme.. senón. Ael con 

tenido de la escritura que se manda a inseríbir al nar 
ren de las matrices de lag otorgadas el 30 de Enero de 
1. 973 y 2 de Watzo de 1,277, conforme a las cuales se 
constituyó, la Compañía, se aumentó el capital social y 
se reformó sus Fstatutos.- Igualmente que el totorio - 
102 del Cantón Cuayaquil, tome razón del contenido de 
la escritura que se manda a inscribir al margen dea la 

batrba: de le ótorcada sl 17 de Diélefbre: de "1075, rep 
Lo que. se. pumentó. el capisal restat:x se, reforzó, sus - 

- Fstatutos. 2 
ES IC GF Niue 

a - ARTICIRO. QEENTO.. - Pispones. 7 quese, publique A. por una 
sola vez, e uno de los neriódi- 

- +" b68 dé nayor-ebfeulación en jeta extéstto de 
la, gseritura, pública de ¿£ de Inera de, 1,4979 :que, Será - 
elaborado par este Despacho y la razón de su apróta  - 
ción . A AR 

  

    

   

  

COYUNIQUESE - Dada y firmada 
cla de Cowpattías en Guayaquil, a 
de mil novecientos setenta y h 

la Superinterden- 
eiínticuatro de Atril 

    

  

Hugo Llaerrea "o 
IATENDES TT DL <A 

¡ero 
MATAS 

PROVEYO y firñó la Fesolución que autecede el se- 
ñor Voctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Cormafilas 
en Cuayaquil, a los veinticuatro días del mes de Abril 
de mil novecientos setenta F mueve. > LO CROTIFICO, --..-    
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A DAR TU O 

Certifíico: Que hoy fue inscrita la KR solución que antecede de Fo- 

jas 5.025 a 5.029, número 368 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales; y, anotada bajo el número 8.910 1 Repertorio.- Gua-    

  

e mil novecientos se a y nueve.- El Regis- .    

  

   

yaquil, Junio seis 

trador Mercantil.- 

Certifico: Que hoy se tomó ta de esta Resolución a fojas 1.429 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos 

setenta y cinco; 3.6439 del mismo Registro de mil novecientos se- 

ovecientos se-    
     

_—tenta y seis; y, 4.034 de igual: Registro de mí 

tenta y siete; al margen de se inscripcion spectívas.- Gua- 

   
   

    

  

yaquil, Junio seís de mil nove lentos seto y nmueve.- El Regis 

trador Mercantil.- 

MESTOR' MIAUEL ALCIVAR/AÍDR 
Repjistratdor Mercantil alel Can


